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ARRIENDO DE BODEGAS 
EN PUNTA ARENAS

Disponibles bodegas ubicadas en sector 
Norte, kilómetro 8,5 (08155), en una zona 
estratégica y de fácil acceso.

- Bodegas completamente cerradas
- Oficinas incluidas
- Acceso apto para camiones
- Energía eléctrica trifásica
- Servicios independientes

Ideal para almacenamiento, logística o 
desarrollo de operaciones.

Para más información o 
coordinar visita, contáctanos al 

Whatsapp + 56 9 81596635

Se Necesita contratar a: 

Psicopedagogo(a) 
40 horas cronológicas 

Enviar CV a 
curriculum@nobelius.cl

Presidente firma proyecto de ley que 
simplifica y aporta certeza a régimen de 

patentes mineras

Propone modificaciones al sistema de amparo establecido en el Código de Minería

La Iniciativa será presentada al Congreso con foco en simplificación, facilitación y certeza jurídica para impulsar el desarrollo de la ●●
pequeña y mediana minería nacional.

El Presidente Kast, anunció en Copiapó, el envío 
al Congreso del proyecto de ley.
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El Presidente de la 
República, José 
Antonio Kast, en 
compañía del bi-

ministro de Economía y 
Minería, Daniel Mas, anun-
ció en Copiapó, el envío al 
Congreso de un proyecto de 
ley que simplifica el sistema 
de postulación y pago de 
patente minera rebajada para 
concesiones de explotación, 
con el propósito de brindar 
mayor certeza y facilitar la 
inversión y el desarrollo 
de la pequeña y mediana 
minería nacional.

La medida, ampliamen-
te esperada por el sector, 
propone modificaciones al 
sistema de amparo estableci-
do en el Código de Minería, 
buscando hacer más sim-
ple el sistema mediante la 
eliminación del aumento 
progresivo de las patentes 
y los requisitos de 500 hec-

táreas, parentescos y tipos 
societarios para la pequeña 
minería; además de incor-
porar una nueva causal de 
rebaja por exploración mi-
nera para que el minero no 
tenga que postular todos los 
años a la rebaja, entre otros 
aspectos considerados en el 
proyecto de ley. 

“Como gobierno, te-
nemos la convicción de lo 
importante que es para Chile 
avanzar en certezas. Y este 
proyecto facilita el traba-
jo, se eliminan requisitos, 
exigencias, se suspenden 
los cobros progresivos. 
Nosotros necesitamos que 
haya muchos propietarios 
en Chile. Muchas perso-
nas que puedan proyectarse, 
pero también que se pongan 
pantalones largos. Eso es 
muy relevante”, afirmó el 
Mandatario.

Para el minist ro de 
Minería, Daniel Mas, el 
proyecto “es un acto de 
justicia y de realismo. Sus 

ejes son claros: Primero, 
facilitamos el acceso a la 
patente rebajada. Vamos a 
eliminar los requisitos bu-
rocráticos de parentesco y 
tipos societarios que im-
pedían a muchos pequeños 
mineros acceder a este bene-
ficio. Segundo, eliminamos 
la patente progresiva para 
quienes no han podido de-
sarrollar actividad. Y como 
tercer punto, ampliamos los 
beneficios. No sólo el con-
cesionario podrá postular, 
sino también arrendatarios 
y quienes exploten legíti-
mamente la mina”.

Respecto del proyec-
to, el seremi de Minería de 
Magallanes, Oscar Basualdo, 
destacó que este tipo de ini-
ciativas representan una 
oportunidad para acercar 
la institucionalidad minera 
a los territorios y facilitar 
que pequeños productores 

y titulares de concesiones 
puedan avanzar con reglas 
más simples y claras. “Esta 
propuesta legislativa contri-
buye a mejorar la situación 
de los pequeños mineros 
porque elimina el parentes-
co que les era exigido para 
una patente rebajada, saca el 
límite de las 500 hectáreas 
y los tipos societarios que 
les eran requeridos, lo que 
da más certeza al momento 
de postular a estas patentes 
rebajadas. También, estable-
ce nuevas causales, amplía 
las existentes y elimina la 
escala progresiva de cobro 
de patentes”, destacó.

El amparo minero ha 
sido una de las piedras an-
gulares sobre las cuales se 
construyó el régimen jurídi-
co que permitió el desarrollo 
y dinamismo de la industria 
minera durante los últimos 
cuarenta años. Una vez ma-

terializados los ajustes del 
proyecto, la actividad mine-
ra dispondrá de reglas más 
claras y un régimen general 
de patente más beneficioso, 

con causales de rebaja bien 
delimitadas, alineando el 
sistema de concesiones con 
los objetivos de desarrollo 
minero del país.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/05/2026
    $438.664
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      42,38%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 29


